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| — Ser&n suscritores á la GACETA—todos-los pueblos 
jdel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importé los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de laa respectivas provincias; 

(REAL ÓBDEN DB 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

I 1 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que seí su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

MANILA. 
.01 REALES fesmnq o 

• É I S I / L oh ahoaom. o i.' n?nj ni ch oTÓioaoT &is>h 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

B f i o i ^ o b ' i í i i í i . Hacienda.-

MINISTERIO DE ULTRAMAIÍ.~N.0 215.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 22 de Diciembre último 
la plantilla del personal de Hacienda de esas Islas, 
el Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia, lia 
tenido á bien declarar cesante con el haber que 
por clasificación le correspoada, á D. Antonio Váz
quez de Aldana, Oficial cuarto de la Tesorería 
general Hacienda de esas Islas. De orden de dicho 
Ministerio lo digo á V. E , para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1875.-^-
L. de Ayala—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Maniía 27 de Abrir de 1875-CúmpIase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos: correspondientes. 

Walcampo. 
^•fejp •í'x'ñíi b no') ohuiZ'yj •iíyuilyji) non.' J> T , 
pO .Ü>VÍTIO OÍJJTE) XI h abaúúB&TíQú t>í noiojioñraBÍo r 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 216.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración 
Vacante en la Tesorería general de Piacienda de 
esas Islas por cesantía de D. Antonio Vázquez de 
Aldana, el Rey y en su nombre el Ministerio-Regen-

^©iftj/há tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
(̂Je cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo, 

J^á-ÍD.?Antonio Morales v Duran, escribiente de la 
clase de primeros de esta Secretaría. De Real orden 
lo comunico á V. E . para su cono cimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 18^5.—X. de 

ílytyala.^-ñv. Gobernador General de Filipinas: 
ilhoManila 27 de Abril de 1875.—--Cúmplase, p á S m , 
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, 

Malcnmpo. 

brero de 1 8 7 5 . — d e Ayala.-Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas, 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pn-
blíqnese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

0f)I' •ÍJ'/íOí! 
. — 

m 
IÍ.̂ ./MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 217.—Excmo. Sr.— 

Para la plaza de Oficial 5.° do Administración 
: creada-por decreto de 25 de Diciembre último, 
en la Tesorería general de Hacienda de esas Islas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de trescientos pesos y sete
cientos de sobresueldo, á D.Luis Herrera,, escri
biente de la clase de segundos, cesante de esta Se
cretaría. De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E , muchos años. Madrid 22 de Fe-

KipB '-V-.-K ^ .A —.cTBí oh O'ipiá 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 218.-Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre úl
timo la plantilla del personal de Hacienda dé esas 
Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ramón Alvarez, Oficial 4.° 
Contador de la Fábrica de Tabacos de Arroceros 
en esas Islas. De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años^ Madrid 22 de 
Febrero de 1875.—L. de Ayala.—Sr, Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pn-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
ImnT?cfóD . T 8 — . v ^ K .A - oh oioicF 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 219.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial quinto Contador de la Fá
brica de Tabacos de Arroceros en esas Islas, vacante 
por cesantía de D. Ramón Alvarez, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de trescientos pesos y setecientos de sobre
sueldo á D. Eugenio Gutiérrez I ^anglada, que sirve 
en la Administración general de Correos de ese 
Archipiélago. De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento. y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1875.—L. de Ayala.—^v. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Matctimpó. 

>- .5y¿I oh InúJ oh TS Í-ÁLLU-M._/ 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 221.—Exemo. Sr.— 

Reformada por decreto de 25 de Diciembre úl
timo la plantilla del personal de Hacienda de esas 
Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declamar cesante con el haber qlie por clasifica
ción le corresponda, á D. Juan Antonio López 
de Mántaras, Oficial cuarto Teniente primero del 
Resguardo terrestre de dichas Islas. De Real orden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
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oportunos. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1875. — d e Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Abril <le 1875.—Cúmplase, pú-
bliquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes, 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 222.~Excmo. r,— 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre úl
timo la plantilla del personal de Hacienda de 
esas Islas, S. M. el Eey (q. D. g.), ha tenido ábieñ 
declarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Rafael Fernandez Ronderos, 
Oficial 3.° de la ¡ Tesorería general de Hacienda 
de dichas Islas. De Real orden lo digo á Y . E . 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. E . muchos años. Madrid 22 de Fe
brero de 1875.— L . de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

para los efectos con espondientes, 
cioi iBoáiasb loq £»rrp r l> '• - Malcampo. 
0.£ ÍBíoñO ^OI-BVÍA nofff̂ rl .(T •> Mbiíoq^Tioo oi \{ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 223.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre último 
la plantilla del personal de Hacienda de esas Islas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con- el haber que por clasificación le cor
responda á D. Beniigno del Poso y Oisneros, Ofi
cial 4.° de la Tesorería general de Hacienda de 
esas Islas. De Real orden lo digo á Y . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 22 de Fe 
brero de 1875. —L. de Ayala.— Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

ob'fem * ÍÍOO tmdtaqb > ' Mülcampo. 
ü i ) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-K° 224.-Excmo. Sr.— 
Reformada por Decreto de 25 de Diciembre úl
timo la plantilla del personal de Hacienda de esas 
Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Rafael Saenz de Tejada, Inspec
tor 2.° de Hacienda de dichas Islas. De Real orden 
lo digo á Y. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1875.— L . de Ayala.-
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
: : 

MINISTERIO DE fLTRAMAR.-N.0 225.-Excmo. Sr — 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir el de
creto siguientes—"Yengo en declarar cesante por 
reforma con el haber que por clasificación le cor
responda á D. José Elorza é Izuel, Tesorero de 
la Casa de Moneda de Manila. Dado en Pala

cio á veintitrés de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro de IJl, 
tramar, Adelardo López de Ayala.—De Real orden 
lo comunico á Y . E . para su conocimiento y efeĉ  
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1875.—Z. de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas* 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pti-
blíquese y pasé á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. . 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 226.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Gefe de Negociado de primera 
clase Tesorero de la Casa de Moneda de Manila 
vacante por cesantía de D. José Elorza é Izuel, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de mil doscientos 
pesos y mil ochocientos de sobresueldo, á D. Félix 
Luis Quiroga, auxiliar de la clase de segundos 
cesante de esta Secretaría. De Real orden lo digo 
á Y . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1875.—i..^ Ayata.-
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Abril de ^ 1875—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 227.—Excmo. Sr-
Reformada por decreto de 25 de Diciembre último 
la plantilla del personal de Hacienda de esas Islas, el 
Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia, ha te
nido á bien declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Galo Ortega, Ofi
cial 1.° Inspector de la Fábrica de tabacos del Fortin 
en esaslslas. De orden del mismo Ministerio-Regen
cia lo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1875.-7:. de Ayala.— 
Ss. Gobernador General de las Islas Filipinas, 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
•. i'" •. »uD 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -N.0 228.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Inspector de la Fábrica de tabacos del Fortin 
en esas Islas, vacante por cesantía de D. Galo 
Ortega, el Rey y en su nombre el Ministerio' 
Regencia, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de setecientos pesos y mil de' sobresueldo, á 
D. Casto Sánchez Plazuelos, que con igual cate
goría sirve de Interventor en la Administración 
general de Correos de dichas Islas. De orden del 
mismo Ministerio-Regencia, lo digo á Y. E . pai"1 
su conocimiento y efectos correspondientes. W08 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 7 de Fe
brero de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, p«-
blíquese y pase á la Dirección General de Ha-
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
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P A R T E M I L I T A R 

SÉRVÍGIO DE LA. PL.AZA P A R A EL 8 DE MAYO 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. José Palacios Corral.—De imagi
naria-—El Comandante D. Juan Revuelta N u t ó . 

Pam^a. —Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
Artillería.—-Visita de hospital y provisiones, y Sar
gento para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De orden del Excmo. Sr. G-eneral Gobernador.—• 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

ANUNCIOS OFIOIALES. 

SECRETARIA. DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

D. Ramón Alvarez Vidal, cesante del destino de 
Oficial 4.° de Administración, Contador de la Fá
brica de tabacos de Arroceros, solicita pasaporte 
para regresar á la Península: lo que se anuncia al 
púbiieo para su conocimiento. 

Manila 5 de Mayo de 1875.—P. O,, Arjona. 1 

D. Dionisio León y Contreres, español europeo, 
solicita pasaporto para regresar á la Península: lo que 
se anuncia al publico para su conocimiento. 

Manila 5 de Mayo de 1875.—P. O., Arjona. 1 

D. Hilario Alvares López, español europeo, solicita 
pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 5 de Mayo de 1875.—P. O., Arjona. 1 

D. A. W. Bunker, ciudadano americano, solicita 
pasaporte para Hong-kong: lo se anuncia al público 
para su conocimiento, 

Manila 5 de Mayo de 1875.—P. O., Arjona. 1 

D. Tomás de Castro y Mosquera, Oficial 3.° ce
sante de la suprimida Dirección general de Athni-
nistracion Local, solicita pasaporte para la Penín
sula: xo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Maniia 5 de Mayo de 1875.—P. O., Arjona. 1 

D, Galo Ortega, Inspector cesante de la Fabrica 
de Tabacos del Fortín, solicita pasaporte para re 
gresar k la Península: lo que se animciá al público 
para su conocimiento. 

Manila 5 de Mayo de .1875.—P. O., Arjona. 1 

.Luís Cañizares y Gómez, cesante del cargo de 
Oíici.Vl 2,̂  de ia Administración Central de Impuestos, 
solicit''» pasaporte para regresar á la Península: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento.' 

MaaiAa 5 de Mayo de 1875.—P. O,, Arjona. 1 

D. Be^ig^0 del Pozo y Cisneros, ces¿inte del des
lio de" i Oficial 4.° de la Tesorería general de Ha 
ciénda, so licita pasaporte para regresar á la Pen ín-
Sll'a: lo qi ie se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 7 (J© Mayo de 1875.—O^cm. \ 3 

D. Pablo Gfut.íerrez Rada, cesante del destino de 
Oficial 3.° Adtministrador de Correos de Zamboanga, 
l i c i ta pasaporta para regresar á la Península: lo 
lie se anuncia %X público para su conocimiento. 

Manila 7 de H a y o de 1 8 7 5 . — ¿ t y ^ . 3 

D. Nicasio Ortega y Ruiz, cesante del destino de 
Oñcial 2.° del Centro de Estancadas, solicita pasa
porte para regresar á la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 7 de Mt^o de lS75.— Oglou. 3 

D. Luciano Cotarelo, Gefe de la Sección de F o 
mento, so'icita pasaporte para la Península: k) que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 7 de Mayo de lS75.—Og¡ou. S 

D. Enrique Ju'ien, de nación alemán, solicita pa
saporte para regresar á su país: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento 

Manila 7 de Mayo de 1875.—Oglou.. 3 

Los chinos que á 
droñados en esta pr 
su país: lo que se 
ci miento. 
Vy Coco 
Tan Chapeo 
Co Liongco 
Co Tiaocc 
So Chungco 
Ang Chapeo 
Tieng Jiongco . . . 
Ambrosio Tío Acó. 
Y u Checo . . . 
Tan Queco 
Vy Quiengtin 
Chua Chiengyan . . . 
Go Tanco 
Ca Tadeo 
Tan Jenco 
Chua Chuico 
Chun Oco 
Sia Pianco 
Chua Queco 
Go Saco 
Go Tonteo 

continuación se espresan, empa-
ovincia, solicitan pasaportes para 
anuncia al público para su cono-

Go Tianco 
Co Chisung 
Tan Tocmuy 
Ang Congtay 
Tao Paoco 
Chan Simco 
Tan Chuatco 
Coa luco 
Olían Caoco 
Lim Puoco 
Go Coco 
Ty Jeco 
Chan-Maca y 
Ong Cuanco 
Co Sinco 
Tan Quiongco 
In Chineo 
V y Ghiaoco 
Po Juico , 
Que Quienjap 
Lo Tiecco 
Chio Jantiao 
Chan Dipco 
Go Lineo 
Tieng C hico 
Co Yanco 
Y u Choco 
Chua Caping 
Y u Guiaco 
Tan Taco 
Ang Chatco 
Chan Chiongco 
Ong lugeo 

13294 
11607 
36811 
13665 
22733 
21697 

4801 
23053 
15618 
28964 
13688 

771 
21527 
17549 
25054 

1879 
31813 

4194 
32832 
34367 
24622 
12249 
13189 
23813 

2826 
13153 
20269 

6349 
35492 
32038 
13175 
13183 
13312 
13542 
23533 

1278 
1477 

13692 
12165 
11736 
12183 
13519 
34339 
11066 
12796 
10135 

9874 
12174 
13292 
13288 

3642 
13522 
26281 
12726 

L i m Jianco 
V y Si oco 
Tan Ngoco 
Ang Janeo 
L i m Joco 
Ong Chico 
Sy Tiengco 
Lim Junco 
Chan Quiatco 

37099 
18242 
20455 
26837 
33230 
12785 
12926 
37209 

7929 
Chua Tiangco . . . 137 
Chua Puteo 
Ong Paco 
Ong Yongco 
Ang Sieo 
Tan Siaco 
Go Tianco 
Tun Buauan 
Y u Jongchi 
Tan Quichiong ... 
Y u Paoco 
Co Queco 
Lim Chayco 
Y u Chlengco 
Ong Chitin 
Vy Yemco 
Chua Quiemco . . . 
Sy Punco 
Vy Tiaco 
Ong Pongyan 
Sy Taco 
Chan Choco 
Lim Chuyco 
Go Chuanco 
Ching Sianco 
Ong Suyco 
Yap Sunco , 
Tía Chico 
L i m Vaneo 
Lao Japnin 
Tia ChoDgco 
L i m Coahia 
Joaquín Tin Guiat-

co. 
Tan Layco 
Yap Toco 
Tan Acón 
Chan Punco 
Y u Tknjuay 
Tío Soco 
Sy Jianco 
F a u s t i n o 

Cungco 
Chua Tiengco 
TinTeoco 

a p 

12628 
906 

15291 
13436 
35950 
31833 
16017 

U f 
13224 
20502 
14245 
23607 
26056 
36829 

7Í48 
4668 

28918 
8107 

31156 
44^7 

27106 
36860 

5642 
12226 
13979 
27822 

7940 
981á 

37 
1428^ 

86 

8805 
37793 
14962 
27216 
11467 

8689 
7418 

11148 

15177 
4442 

12350 
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Te Gueco . 12606 Yap TIOCQ 
Lim, Dimco . 23946 Tan Siaoco 

Oo Chipco 
Dy Insco 

Chuiig Yamco 
Chung Bingco 
Tan Quiengco 
Lim Chayco 
L i m Checo 

29557 
5431 

30040 
26510 
2t 100 

Que Bingco . 25827 
Ty Guaneo . . . 11724 
Yap Que Quian 
Go Puco 
Ghin Tiamco 
Dy Lunco 
Sy Yanco . 
L o Ayeng 
Tan Yengco 
Tan Yengco 
Sia Duquioc 
Ching Ynco 
L i m Teocco 
Yap Punco 
Sy Quianco 
Ang Ghuyco 

Manila 

14 
11910 
11598 
26015 

5421 
924 
428 
247 
340 
328 

16 
352 
639 

Ong Quimco 
Coo-Suyco 
Sy Ye eco 
Coo Teoco 
Tia Sie/iigco 
Vy Caflglim 
Tan Chienqui 
Tia Luauco 
Yu Oco 
Tan Quiochio 
Y u Chuanco 
C'üvite. 
Samar. 
Cagayan. 
lloiio. 
Idem. 
Idem. 
H&M: ... 

Zamboanga. 

13810 
16461 
6592 

13978 
13217 
35043 
1375') 
12294 
12359 
11833 

8898 
28817 

5047 
35113 

1471 

B I 

5 de Mayo de 1875.—P. O., Aijona. 1 
f;a\gí 'GÜÍIIO «iiQ ieoi£ ... VpWé^ i « A 
d S C S Í . . , . oognoiT y8 108^ ] v . . bp^nolT/«líéíT 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Ea cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca á 

pública subasta para su remate éu el mejor postor la venta de un .solar 
de la propiedad del Municipio, situado entre la calle de Lemery y 
el Canal da la Reina en el arrabal do Tondo c inmediato á los solares 
de D. Juan Sainz y Doña Ursula; y con entera sugecion al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remite tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 2 del mes de Junio 
próximo, á las diez de su mañana. 

Manila 3 de Mayo de 1875.—Bernardino Marzano. 

Pliego de condiciones para la venta ea púhlica subasta de un solar de la 
propiedad del Excmo. Ayuntaiaiento situado entre la calle de Lemery 
y el Cant-U de la Reina en el arrabal de Tondo. 

1. a E l espresado solar es de la propiedad del Excmo. Ayunta
miento y mide una superíicie de 911,98 metros cuadrados, situado entre 
la calle de Lemery y el Canal de la Reina en el arrabal de Tondo é 
inmediato á los solares de D. Juan oainz y Doña Ursula, se adjudi
cará en venta al mejor postor. 

2. a E l tipo para el remate en progresión ascendente será el de la 
cantidad de 455 pesos 99 cents, ó sean á 0,50 céntimos de peso fuerte 
por metro cuadrado. 

3. a La persona á quien se adjudique el referido solar tendrá obli
gación de cercarlo en la forma prevenida por las disposiciones de po
licía urbana. 

4. a La cantidad on que se adquiera el solar, será entregada en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento á los tres dias de habérsele noti
ficado al licitador la aprobación del remate. 

5. a L i a proposiciones sa presentarán en pliego cerrado con arreglo 
al modelo que se inserta al pié de estas bases, y no serán admisibles 
las que no estuviesen estendidas en aquella forma. 

6.ii Para garantir el cumplimiento de las proposiciones que so prc-
8ent3n, se acompañarán á las mismas decumento hecho en la Caja de 
este nombre á cargo da la Tesorería Central de Hacienda pública, por 
valor de 22 pesos y 79 céuts. equivalente al 5 por ciento del total im
porte asignado al solar. 

7. a Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose, el Presi
dente dará número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

8. a Una voz recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo protesto 
alguno, quedando sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a En la hora precisa qua señale el pliego do condiciciones se dará 
principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando de 
oaia una de ellas nota c! actuario. 

10. Si hubiese tipo reservado se publicará acto continuo, y tanto 
on este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el remate se adju
dicará al mejor postor, haciéndose en alta voz la competente decla
ración por el Presidente, a reserva sin embargo de la aprobación del 
l imo . Sr. Director general do Administración Civi l . 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente solo entre los autores de aquellos, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren las proposiciones qua resultaron 
iguales, ae hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

12. No ae admitirán reolamacioaei» ni obbervaciones de ningún gé

nero relativas á a'gona parte del acto de la subasta, sino para ante el 
l imo. Sr. Director general de Administración Civil. 

13. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endoso en el acto á favor del Exorno. Ayuntamiento y con la es-
piieacion necesaria el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto se apruebe la subasta y en sn virtud se es
criture el contrato á satisfacción de la Excma. Corporación Municipal. 

14. Los demás documentos de cepósito serán devueltos sin-de-^ 
mora á los: interesados. '- ^ 

15. Verificado el remate y obtenida la aprobación del l imo . Sr. Di
rector general de Adminústraciou Civil , deberá consumarse el contrato, 
otorgándose las escrituras y dándole posesión del solar dentro de los 
ocho dias siguientes al que se notifique al rematante diclia aprobación, 

16. El acto de la subasta tenJ iá lugar el dia que se señale en la 
Gaceta ojícial de ef-Aa. Ciudad. 

17. Seián de cuenta del rematante los gastos del remate y derechos 
de escrituras. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar en venta el solar de la propie
dad del Excmo. Ayuntamiento, silnado entre la calle de Lemery y el 
Canal de la Reina é inmediato á los Je D. Juan Sainz y Doña Ursula, 
por la cantidad ¡de pesos, y con entera sugecion al püego de 
bases publicado en la Gaceta oficial núm 

Manila 4 de Mayo de 1875.—Bernaidino Híarzavo.—Es copia, Ber. 
nardino Marzano. 8 

A D M I N I S T R A C I O N G K N E H A L D E COimEOS 
DE FILII-IKAS. 

Fi r el vapor correo ^Mariveles" Cjiie saldr' el mártés 
11 del actual a las cuatro de la tarde con destino 
á Siugapore, esta Admiuistracion remitit.i la corres-
poncL-ncia bficiKl y pública para Europa. Eu su virtud 

lialiaráu abiertofii el buzón central y. la reja , para el 
franqueo de coircspon-Uuida estraugera. 1 -̂

Maiiila 7 de Máyo de 1875.= im&d$™<P '}<\ 
criiorraiDonoo SJP. #i.fjq ODIÍQM 

Los vapores "Onuoc!í j "Mactau" que tiene-n aniiu-
ciadas sus salidas para lloiio y Cebú, ¡as difieren 
basta el Domingo 9 a 'as ocho do la mañana ségun 
avisos dados por sus' con signatarios. . ""i ';,'B'i 

Se admita correspondencia para diclios puntos en 
esta Administra^ ion basta as nueve de ta nocho del 
sábtulo 8 del actual.. 

Manila 7 de Mayo 1875.=: 6r. Robledo. 

Por la goleta (CNtra. Sra. de los Angeles," que sale 
para Romblon el Domingc 9 del actual' -á las diez 
de su mañana, según ayUo. recibido de la Capitanía 
del Puerto, se a Imite correspondencia en esta Adiuinis-
tracion para dicho punto hasta las ocho de la mañana 
del referido dia. , éííójh ^ . ; ; ; T oí? 

Manila 7 do Mayo cln 1875. ~P , : 0.,;ií/i- Wá&hsihev' 
- • boíiop ]!?, ; • «a 

Ppr el vapor español o r̂sor/on, que saldrá para 
Mong-kong, el Sábado 8 del corriente á las cuatre 
de la tarde, Bégau aviso reoibido de la Capitanía del 
Puerto, se admite correspondencia en esta Adminií'' 
tracion para dicho punto hasta las dos de la tardé. 

Manila 5 de Mayo'de 1875.= P. O., 31. Bravo. 

Por el vapor inglés .Esmeralda, que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el Sábado 8 del corriente á 
las cuatro de la tarde, según aviso recibido de 1» 
Capitanía del Puerto, se admite correspondencia en 
esta Administración para dicho punto hasta las dos 
de la tarde. 

Manila 5 de Mayo de 1875: =P. O., M. Bravo. 

ADMINISTRACION G E N T E A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE .FILIPINAS' 
De órdeu dei Excmo. Sr. Direotor general do Hacienda ^ 

eatas Islas, se ayit<a al público, que desde el dia 8 del ájjP*. 
mes, queda abierto un registro para condacir1 á España, êS<k,,||) 
puerto de Cebú, eu Visayavs, eu buques de vela y ue vapor, l " ) ^ 
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quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

Jl]n su vir tud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
eflte servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fia de que por riguroso órdea de turno inscriban sus 
buques en dicho registro; bajo el concepto de que quedará defini
tivamente cerrado el 18 del corriente mes, á las diez en punto 
de su mañana . 

Manila 5 de Mayo de 1875.—José de la Torre. 
Bá- .•• - ' ' . ¿ f 'S 'U ' • -ti0ffi^0-'lfi .Hí>lcr-:'.ppflfo -.©5..-Aifta tOOfl«w Iso .UUÍJ$ 
ADMINISTUACION CENTRAL DE COLECCIONKS Y LABORES DE TABACO DE 

FILIPINAS.—Pliego de condici nes que redacta esta AdministraGÍoii 
Central para remitir á las fábr icas de la Península desde los dt-
pósiios estabecidos en Cebú, 12,300 quintaos tabaco rama, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a 
las Reales órdene'i de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

«loa -flax». «oaeil oup. ?»! eb pqiJ leb 
OBLIGACIONES DJS LA HACIENDA. . 

1. a La Dirección general de llacionda de estas Islas, anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, A.dministración do la Ajluan-x y Capitanía del Puerto, 
ja remesa á la Península do los 12,300 quintales de tabaco rama, 
desde el puerto da Cebú. E l registro es tur á abierto hasta ol día 13 
del actual mes.1' 

2. a Desdo el dia do los anuncios que la abierto en el de.sparlio 
del Exorno. Sr. Directo:' general el registro para quo inscriban los 
capitanos, consignatarios ó arma lores espauoloá dé este comercio, los 
baques con que se co nprometaa con lucir á E.spañ v dicho tabaco en 
hoja por cueuta de la liacien bi, bajo el precio aó \ l rs. vu . por flete 
década quintal en progresión d«.scen dente para los buques de vela 
y 46 rs. para los de oapoi' q u í b u g i u el \?iage por el Cana!. 

3. a No se admitirá á regUfcpQ ningún buque que no so halle 
surto en la bahía de «¿te puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad uaturai de cada uno. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los punios señalados en la condición 
primera, el nombre de los buques registrados, \x fecha en qno 
lo hayan sido y la cantida 1 de tabaco pjdida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nneve á diaz piés cúbicos iSá Jo 
á dos quintales, y el doblo los de á cuatro. 

6. » Apasar de lo mmifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por ol esceso do cubicación en los tercios que 
midan- más, ni se rebajará por lo's que tengan monos; sinó que se 
satisfará por el fleta de cala quintal el precio que se estipulo, de
biendo los contratistas recibir los tercios quo se los entreguen, sin 

• , . . . r> fi'íüa S , . . )1~HÍI , ' . Cirilo íte Tii-'iíJ'ionfl reclamación en esta parte. 

or. Uirector raanuoswra a ios aapltanes o cousignanarios ua ios uaruo» 
iaacritos el número de quinta'e.s de hierro ó cobre que el Cuorpo de 
Artillería de este Departamento remitirá á Españ t, cuyo materia! 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá aljudioarsa á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la conlioion 2.a de este pliego. 

OBLiaACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarioÍ 6 armidoraSj firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco qne so obliguon á con-
ilucir al (lete indicado, siempre qu i no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahí i , que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro',- mejore el fleta en favor 
de la Hacienda. El registro constituye pjr sí un contrato de ll;La
mento, quedando obligado el capitán, roiisignatario ó a r m i d o r á l a 
conducción del tabaco, y responsables do esta obligación los mi-mios 
buques . 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órden numérico que t ingan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción do 
sus buques en el registro de la Dirección general, d e s i g n u á u 
el número fijo da quintales que deseen se les adjudique, sogun 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
mayor número en perjuicio de otros, n i podrá llevar menos: y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
oargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
niulta de la mitad del precio en que se hubiese a ljudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá a l espediente, antes de 
BU partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes 
dé los buques conductores d é l o s 12,300 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
7 los de descarga en el puerto á que so envié el tabaco, hasta 
Aerificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Gefes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó capitules de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge-
Qsral de Rentas Estancadas de la Península , satisfaciendo los que 
eorreypoudan al tabaco rama, al respecto do catorce pesos por 

quintal castellano. Por mermas naturales se en tenderán las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
cargamentos, en las cuales deberán consignarse los datos referentes 
á cada remesa. 

15. A la llegada al puerto de la Pen ínsu la á donde se des
tina el carg imonto, el consignatario ó capitán de todo buque con
ductor del tabico de cnonta de la Hacienda, se presen ta rá al D i 
rector de la Fábrica y on su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aqnol, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución quo el mencionado Director 6 Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo n i 
retribución alguna, desdo los naertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
esto caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe do 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine <5 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viojo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

DERECHOS V RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. Ei registro so llevará por orden numérico correlativo,, y 
á ca la capitán ó consignatario do buque registrado, se en t regará 
por la Dirección goneral un documento quo acredite la fecha, 
el número del registro 6 inscripción, en el que constarím los nombres 
do los buques que sa bal ion registrados con antelación, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso da quo durante los días que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase ol fleta á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora on el mismo dia á los Capitanos ó consignatarios de los 
buques registrados con antelación, para , que en el término de ve in t i 
cuatro horas manifiostm si acontan la rebaja del flete; sinó la acep
tasen ó dejasen correr dicho término sin contostar, se en tenderá que 
renuncian á la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el carganijuto, el baque del Capitán ó consignatario que 
bnhiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo to:lo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocí miento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de^ tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción do 
electos por ouenta de la ' Hacienda. 

El resulta lo do dievio reconocimiento se hará constar en una cer
tificación quo deberá, presentarse á la Intendencia general, en e l 
concepto da quo será autorizada por los Ingenieros navales do la 
Comandancia general de Marina de este Apostadero que practique 
aqueja 

20. Para evitar perjuicios -á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie da queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanas ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
3er cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á l a 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos t é r -
cios ó perjulicado su contenido, será de cuenta del conductor l a 
composición do aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado esta al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte n i 
cantidad alguna por flete de ellos. ^ 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres 
ponda y envase en que se coloque. 

-25. Eu el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación da este fletamanto, se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flato del tabaco después da verificado el embarque y firma
dos con el capitán 6 sobrecargo del buque, los conocimientos, y l a 
otra mitad en la Corto á los treinta días de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del teguro 
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del buque, ó persona de arraigo, á satisfacciou de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. Con arreglo á la R.eal órden do 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó coasigaatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que sa refiere este "pliego" y que se remite á la Península fuera 
de monzón, satisfarán ()or miha.l con la Hacienda el importe del 
seguro de dichos tabacos, señalándose el tipo de 14 pesos por 
cada quintal; en el concepto que para que pueda reclamarse d i 
cho seguro en Europa es in li.spensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los ' ;Lioids" por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimisiuj quo se exhiba una certificación de 
los raconocedores do l*s agancias del seguro de c-sta plaza, t r a 
ducida al castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la facilidad cu obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Manila 5 de Majo de 1875.—El Administrador Central, «/oíe áe 
la Torre. 

M A E S T R A N Z A DE A R T I L L E R I A DE M A N I L A . 

J U N T A F A C U L T A T I V A Y E C O N O M I C A . 

Necesitando este eitablcchuionto contratar la adquisición en pública 
subasta de varias m á q a i m s para operar cu madera y mátales y una 
de vapor, con arreglo al pliego de coniieioues que se inserta á con
tinuación, los que doseed interos-irsa etí est s servicio deberán presen
t i r sus proposiciones ante la Junta Facultativa y Económica del re
ferido establecimieat) á las diez de la miñan i del miércoles 26 de 
Mayo próximjj «ugetáa loso en su radaecion al moielo que precede 
al citado pliego de condiciones. 

Muida 26 do Abri do IS/S.—Por acuerdo de la J. F. y E .—El Co
misario da Guerra interventor, José de Mouliáa. 

lo oiisjdíi ujsjhio ivodftfc t ü p f^ifc ¿oi ü ^ u u m e b ^ . é ^ f ^ f . ^ p í -
ArtiLluria.—Maestranza del Departamento de Filipinas.—Pliego de con

diciones facultativas y económicas que ha de regir para contra
tar, la adquisición de varias máquinas operadoras y la de vapor 
con destino á la Mtestranza de Arti l leria de Manila y con su
jeción al Real Decr.to de 27 de Febrero de 1852 é Instrucciones 
posteriores al mismo. 
OÍJP oiiíjdtijizigfioo' 6- •f/iilióÉ'D íaírV/'íifld ¿o, ,cúníiii> •siyd'p'j i 
1.a L i s máquinas q u í sa trata de adquirir, sus precios límites y 

depósito necesario para la subasta, son los siguientes: 

Cantidad que ha 
de introducirso 

Precios lími- en la Caja de Do
tes máximos pósitos para to
para la su- mar parte en la 

basta. subasta. 
CLASE DE M A Q U I N A S . 

Para ojjer ir en maderas. 

'Primer Grupo. 

Máquinas do copiliar y labrar super-
íiuies planas eumidera: cuchilla he-̂  
licoidal del sistema Mareschal et 
Godean. Apilador aritomático, con 
su porta-útil , según el catálogo de 
j r d Arbey et Ojo 41 Gours de V i 
centes París publicado en 1873; figu-

s 38, 3'.), 40 y 41. Longitud del 
banco 3;5 metros, longitud de la cu
chilla (^40 metros 

Hierra de hoja sin fin, ó continua, con 
poleas, porta-láminas del diámetro 
.le O'SO metros y meca de hierro 
ÍLiulido iuolinable conforme al ca-
lá logo citado publicido nuevamente 
en 1873. Figuras 24 y 2o 

Toruo copiador para construir cajas 
do.fiiáil y rayos de ruedas de dos 
en dos á la voz, conforme al sis-
Lema que se manifiesta en el citado 
catálogo figura 88 ... 

(Sierra circular do eje fijo: banco de 
hierro fundido hoja de 0'50 metros 
de diámetro, según el sistema de la 
figura 15 del mismo catálogo 

Posos. Cent. Pesos. Cent. 

1.254 54 G2 73 

426 54 

551 99 

21 32 

27 

175 63 

2,408 70 

78 

120 43 

Para operar en metales. 

Segundo Grupo. 

Toruo mecánico, completo, en el cual 
so pueda también hacer rosca á hu
sillos de hierro: con su juego de en-
grauagea, soporte y demás piezas 
qua se datallun en ci c^talo^o inglés 

1,538 08 76 90 

612 63 63 

708 77 85 44 

728 77 86 44 

de The Whetworth Compaui liraited 
Chorlton Street en Manchest^r (4 
Mayo 1874) número 139. Distancia 
máxima entre los puntos 6 piés i n 
gleses, y diez piéa la longitud del 
banco 

Torno pequeño, de pedal, conforme 
al que representa la figura del c i 
tado catálogo número 137. La lon
gitud del banco, será de cinco piés 
ingleses á la distancia de los centros 
al plano superior de la bancada, 
cinco pulgadas inglesas 

Cepillo horizontal para labrar caras 
planas en piezas do hierro etc. según 
los modelos de la fábrica citada y 
del tipo de las que tienen una sola 
cuchilla según el nfunero 130 del 
catálogo. La longitud del banco de
berá ser de tres piés ingleses ó de 
tres piés y medio 

Cepillo vertical, para aplicación se
mejante al anterior. El plato cir
cular deberá tener un pié y seis 
pulgadas inglesas de diámetro: el 
movimiento alternativo de la cu
chilla podrá ser hasta de seis pul
gadas y la altura total do la má
quina sois piés ingleses; conforme 
al sistema del número 107 

Taladro con soporte giratorio según 
el modelo representado en el ca
tálogo de la indicada fábrica y 
marcado con el número 121, L a 
distancia del soporte al estremo 
de la broca, será de un pió. E l 
árbol t end íá la resistencia eonve-
niento para poder abrir taladros 
hasta de l8/4 pulgada de diáme
tro, y nueve pulgadas de profun
didad. Se acompañará un juego 
de brocas. 

Taladro mas pequeño que el anterior 
número 175: carece de soporte y 
se mueve á brazo. Su forma la 
adoptada en dicha fábrica para el 
aparato de que se trata figura 175. 
Tendrá resistencia para poder abrir 
taladros hasta de una pulgada de 
diámetro, y cinco de profundidad... 807 00 j f j 35 

Tigera y punzón de la designada con 
la letra A . en el catálogo: pue
de ser movida por la trasmisión 
de la máquina de vapor, y también 
á brazo indistintamente. Las ho
jas contantes tendrán 8 pulgadas 
de longitud, y la concavidad para 
introducir la plancha que se cor
ta, tendrá 12 pulgadas de profun
didad. Deba tener la potencia su
ficiente para cortar planchuela^ 
hasta de 3¡4 pulgada de espesor, 
y abrir taladros, á presión del mis
mo diámetro, en planchas de igual 
género. , 

Máquina para tarrajar tuercas y per
nos precisamento de la clase 1.° 
del catálogo nüinoro 150. Largo 
de la bancada cinco piés ingleses. 
Es ta rá convenientemente dispues
ta para abrir rosca triangular en 
pernos y tuercas, hasta do una pul
gada y uo octavo de diámetro, me
dida inglesa. Se acompañará un 
juego de nuchos y coginetea 903 

23 40 

io HJÍ[ 

4G 

774 78 38- 74 

99 45 20-

6,383 34 319 16 

Tercer Grupo. 

Máquina do vapor, del sistema ó tipo 
de Mr. J . Hermann-Lachapello 
do las llamadas verticales, y mon
tada sobre un zócalo de hierro 
construido bi-dadamente, en el cual 
se ajusta la caldera y lleva los 
diferentes órganos del movimiento. 
La columna de la derecha lleva el 
cilindro en el cual so coloca el pis
ten y la caja de dibtribuciuu. La 
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columna de la izquierda lleva la 
bomba alimenticia. La maquñia de
berá ttuer fuerza de seis caballos, 
y un solo cilindro de alta presión, 
de espauiion variable y de conden-
gacion; provista de un rolante y de 
un regalador de fuerza centrífuga. 1,635 65 81 78 

N O T A . — A d e m í s de las condiciones espresadas lian de tener la 
de qu« no hayan prestado servicio alguno, mas que el de la prueba. 

2. * E l plazo en quj deberán entregarse estas máquinas á la 
Maestranza no esceJerá do nueve meses, contados desde la fecha 
en que se comunique al contratista la aprobación superior del 
remate. 

3. a entrega de las míquinas se verificará al pió do los al-
miojnos del referjdo Establecimiento, friendo de cuenta del rymatante 
los gastos que hasta entonces hayan podido ocasionarse por todos 
conceptos, y las que no sean de la claae y dimensiones espresadas 
en Ja condición primera á juicio de la Junta Facultativa y Econd-
mi'ttá de la Maestranza, no serán admitides ni jibonado su i m . 
po i t ea l contratista. 

4. a Si la entrega no tuviese electo e-n el plazo marcado en 
la condición segundo, o lus máquinas fuesen desechadas por no 
reunir Jas condiciones necesarias íi juicio de la espresada Junta, 
las adquirirá la Maestranza en la forma mas conveniente al ser
vicio por cuenta y riesgo del contrí>tÍ8ta, q u e e e i á responsable de 
ciuntos perjuicios pudiera originar su falta de cumplimiento á lo 
estipulado en el presente p'iego. 

6n El pago SÜ veriüoára eu metálico al contratista por el Pa
gador de e^e lístabloeimiento, me liante la presentación do los car
garemes que le espeJi iá el Ofi.-ial 1.° Depositario de efectos del 
mismo, antes de que trascurran 30 días después de la entrega y 
admisión do las iudicadaá máquinas. 

6. a Las proposiciones se esteuderán en papel del sel'o tercero 
y para q m sus autores puedan tomar parta en la licitación son 
circunstancias pr^cisaB, que á Us mismas se acompañe el docu
mento original q io acredite haber introducido en la Caja de De
pósito de esta Capital, la cantidad quo al fefeato se indica en la 
con lición primera, quo en su redacción se hallen enteramente ai-re-
gladns al modulo adjunto, y que biu precios no escedan á los que 
en U c i t ida condición se señalan corad límite máximo para la 
subasta. y 5 

7. » Dicho docummto de depósito s t r á devuelto desde luego á 
loa autores do proposicioaes desechadas, y al terminar el acto do 
la subasta á los de.^ftCíqua no obtuviesen remate. E l documento 
de la proposición aceptada quedará unido al espediente de la su
basta, y luego que el contrato h ly» merecido la aprobación del 
Excmo. Sr. Capitán (xoneial, el rematanto aumentará dicho depósito 
con otro 5 p.S; ó sea ol 10 p . § de! valor tetal á quo se refieté 
su oferta, quedando este garantido eu dicha forma hasta su 
terminación. 

8. * La subasta tendrá efecto en la Maestr-inza de Art idería 
de esta Plaza, ante la Junta Facultativa y Económica do la misma, 
el dia y hora que se designa en los anuncios que con la debida 
anticipación se publicarán en la Gaceta oficial de esta Capital. ' 

9. » Eti la primera media hora después do constituido el T r i 
bunal, se admitirán las proposiciones que se ent regarán firmadas 
y eu pliegos cerrados al Sr. Presidente; quien las numerará por 
el órden correlativo en que se presenten, y por el mismo órdeu serán 
leídas, dasecháuiose en el acto cuantas carezcan de los requisitos 
espresados en la condición sesta. 

10. Las proposiciones so coucretaráu á cada uno de los grupos 
figoridos en la condición primera, y podrán hacerse por el tode, 
6 por uno ó dos grupos. En igualdad de precios se iá preferida 
la que abrace mayor número de grupos. Si se presentasen dos ó 
mas proposiciones igualmente aceptables, sus autores podrán con
tender entre s í verbalmente durante un corto tiempo que fijará el 
Sr. Presidente, adjudicándose el remate al que mejore mas su propo-
sicioQ ó al que designe la suerte, si ninguno quisiese hacgr mpjora. 

11. Si los autores de las proposiciones no se hallaren presentes 
eu el acto del remate, las personas que lo representen deberán tener 
poder suficiente al efecto, que exhibirán al Tribunal de subasta, para 
lucer constar en el espediente esta circunstancia indispensable, y 
se les devolverá el pod^r si no causasen efecto sus proposiciones; 
pero en el caso afirmativo se unirá á lo actuado el instrumento pú
blico referido. La f:tlta de concurrencia al acto de subasta del autor 
Je una proposición ó KU apoderado, no será ob.-tículo para aceptarla 
«B todas SUÍ consecuencias si reaultaro la mas ventajosa. 

12. El remate no causará efecto basta que obtenga la aproba
ción del Excmo. Sr, Capitau General de laa Islas. 

L l Será do cuenta del contratista el pago de costas de la su
basta, escritura y demás gastos que origine la misma. 

H . De cu intas.cuestiones se promuevan referentes á este asunto, 
b* do conocer el Juzgado de la Capitanía General de las Islas, á 
0«yo fuljo qu-nlirá sugoto el contratista hasta terminar el exacto 
caniplimiento de su compromiso. 

Condición adicional. 
!•">. El dapósito qu.j esprósa ja condición sesta, puede hacerse ne 

aietálico ó en bonos del Tesoro de la omisión de 28 de Octubre de 
1868, admisibles por su valor nominal como metál ico. 

Manila 15 de Mayo de 1875. = E1 Oficial 1,° de A . M . Secre

tario, José Gauche.—El Capitán, Antonio Carretero.—El Comisario 
de Guerra, José de Monlida.—El Teniente Coronel Gefe del Detall , 
Juan Mantilla do los Ri»s.—El Coronel Presidente, Federico Verdugo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . vecino de provincia de enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar la adquisición de varias má
quinas con destino á la Maestranza de Art i l ler ía do Manila, se. com
promete á facilitar las quo detalla á continuación, con entera suge-promete á facilitar las q 
cion á dicho pliego y á los precios siguientes 

Pesos. Cents. 
; 

Y para quo esta proposición sea válida, acompaña el documento 
de depósito que exige la eondíc'on 6.a 

Fecha y firma del proponente. 

EH copia que certilico.—José' Gaicche.—V.0 B.0—Federico Verdugo. 
Manila 22 de Abr i l de 1875.—Aprobado con la variación, de que 
en la condición décima ha de espresarse, quo ¡as rebajas se harán á 
razón del t i n to por ciento srgun marca la Instrucción de 3 de 
Junio de 1852, y quo la^ proposiciones so referirán á un solo 
g r u p o . — M A L C A M P O . — f l a y un. sello que dice: = Capi tanía Gene
ral do Filipinas—Estado Mayor.—Es copia.—El Comisario de 
Gu'n-a Interventor, José de Mouliáa. 2 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado s&puliura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. .C-WV\\>L o«»wm»vi 
P U E B L O S HOMBRES M U G E R E S P A R V U L O S T O T A L . 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.. n 
Binondo 
Quiapo 
S. Miguel 

i ^ 
^ M 

• • • • OÍJ -oidoí/q Í9 ne oioel let 
• • • • 5oV 

— i - f -

f«M íob o t i a i 

EUROPEOS. 
i- aeidin^'íijq aol r.itT 
$ $ p £ j 5 a : > 9 o t ^ a • • • . . . . . . 

. . . . . . 
...... 

Suma. . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Abril 7 de 1875 

Br. Gavino Villa Beal. 
l a 'noa . .oááss tr l , PÍÍ5 « aeoS-jTJitwííoo .o io iba ^Jee 9f>"" aoiOBMÍd 

• íoq 

PROV f DENOTAS J ÜDICTALES, 
Por providencia del Juzgado del Distiito de Toudo recaiga en 

la causa núm. 858 que se instruyo en este Juzgado coníra B i m o 
Pérez, por infidelidad eñ la custodia do presos, se cita y emplí*™ 
por e'l término de nueve dias al testigo ausento nombrado 
Carpió, para que dentro de dicho término se presento en este 
Juzgado para declarar en dicha causa, apercibido quo de no ha-' 
cerlo le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Tondo 4 de Mayo de ISIS.—Lorenzo LvAs QvÁnta.ia. 3 

Por providencia del Juzgado del Distrito do Tondo, diciada en 
la causa núm. 9*2, so cita y emplaza por el término de nueve días á 
laUestigo ausento nombrada Isca, para que centro do dicho término 
se presente en este mismo para deolarer en dicha causa, apercibida 
que de no hacerlo le pararán loa perjuicios que haya lugar. 

Tondo 5 de Mayo de 1875.—Xomizo Luis Quintana. . f 

M A Y O R I A GENERAL DE" M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Habiendo dejado alcances á su fallecimiento el fogonero indí
gena de la dotación de este Apostadero Custodio Mateo, cuyos 
oicances reclama Canuta Velasco, esposa de aquel, so llama por 
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medio de este edicto qne se inserta en la Gaceta oficial de Ma
nila, á los que se crean con mejor derecho á la herencia del ci
tado individuo que aquella qae la reclama, á fin de que dentro del 
término de veinte dias formalicen la oposición que tengan que ha
cer, bajo apercibimiento- que do no hcccrlo les parará el perjui
cio á qae haya lugar. 

Cavite 3 de Mayo do 1875.—Manuel J . Mozo. 3 

Por providencia del Juzgado del Distrito de Tondo, recaída en 
la causa núm. 920, se cita y emplaza por el término de nueve 
dias, el testigo ausente Vicente Flores, indio, natural del pueb'o 
de Hagonoy, provincia de Bnlacan y vecino del barrio de Vitas, 
da esta comprensión, viudo, mayor de edad, para que dentro de 
dicho término, se presente en este Juzgado para declarar en dicha 
causa, apercibido que de no hacerlo le parará los perjuicios que 
haya lugar. 

Tondo 4 de Mayo de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 1 

7.a SECCION. 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
se cita, llama y emplaza á los qxie se consideren con derecho á 
la sucesión de D . Bernardo Francisco Antehuan, para que en el 
perentorio término de treinta dias contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan en este Juzgado á deducirlo, aper
cibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Quiapo 4 de Mayo de 1875.—Rafael de Coca. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intramu
ros recaída en el dia de ayer en la causa mim. 4004 contra Va
lentín Diana y otro?, por deserción, heridas y homicidio, se citn, 
llama y emplaza al testigo ausente Tiburcio ídaesa, natural y ve
cino del pueblo de Oabuyao, provincia de la Laguna, indio, viudo, 
de oficio labrador, para que por el término de nueve dias con
tados desde la fecha, se presente en este Juzgado á prestar su 
declaración en la citada causa, y de no hnccrlo le pararán los per
juicios que en justicia haya lugar. 

Dado en Manila y eficio de mí cargo á 5 de Mayo de 1875.— „ 
2 vapor-correo "Pasie-," de Manila. 
5 cañonero "Callao," de cruzar. 

Numeriano Adriano. 3 

D , Pal lo Martinez Sanz, Juez de primera instanGÍa de Surigao 
(Mindanao.) «tfrfriT1/ 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio Gal-

voro y Vasa, hijo de D . Juaia Galvero, español europeo, viudo, 
residente en Manila en la calle de Caballero núm. 12, e! cual 
falleció en el pueblo de Catul de este distrito, en el año rail 
ochocientos setenta y uno, y á cuantos se crean con derecho á 
los bienes dejados por el D . Juan á su fallecimiento, para qu© 
dentro del término de cuarenta y cinco dias comparezcan en este 
Juzgado á hacer valer sus derechos y acciones eM-'ltra autos que 
se instruyen á consecuencia de la muerte abintestato del referido 
D. Juan Galvero; previniéndoles que de no verificarlo les para
rán log perjuicios consiguientes. 

Dado en Surigao á 23 de A b r i l de 1875.—Tallo ñtartinez Sam.— 
Por mandado de S. S., Santiago Baldepejla.—Nicolás Cinco. 3 

• • • OCfÍjffjQ i n 
Don Juan María de Rojas, Alcalde mayor y Juez de. ¡primei-a ins

tancia de esta provincia de Pangasinan, actuando con testigos acem-
2Jañados por indisjwsicion del Escribano ¡milico de la misma.] k, 
Por el presente, se cita, llama y emplaza á todos los here

deros, que se crean con opción á los bienes dejados por el finado; 
D . Andrés Muyargas, del pueblo de Mangaldau do esta provincia, 
para que dentro de treinta dias, k contar desde la primera pu
blicación de este edicto, comparezcan á ette Juzgado, por sí é 
por medio de apoderado autorizado legítimamente, á deducir las 
acciones que les competan, en la inteligencia que transcurrido diebo 
término sin verificarlo, se sustanciarán en su aitsencia y rebeldía 
los autos de abintestato de dicho finado que se siguen de oficio 
en este Juzgado, entendiendo las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal y se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere, 
lugar. Dado en Língayen á 5 de Abril de 1875.—Juan M..de Rojas.— 
Por mandado de S. S., Francisco García.—Francisco Palisoc. 8 

G O B I E R N O P.-M. D E L A P A R A G U A . 
E S T A D O demostrativo de las novedades ocurridas 

durante mes próximo pasado. 
Trabajos de instalación.—Se continúa el trabajo del 

desmonte según se ha dado parte en el mes anterior. 
Salud piihUca.—Buena. 
DefuneAones.—Ninguno. 
Cosechas. Ninguna. 

Termino medio de la atmosfera. 

Barómetro aneroyde 30-10. Termómetro. 27°. 
. iUi i iró >. Jii «¡liOff . 

Pncios corrientes de artículos de primera oportun'dad. 
i íioiyü'íiou t l^. 
DOO 8«#lÍ«Lbl 

... pfs. é'SO -
Kilogramo de sal. ... „ 0'05 l i2 
Idem manteca. . . . „ 0'49l[8 
Litro de aceite de olivo . . . „ 0<512[8 
Idem de id. do coco. . . . „ 0'l8 2i8 

i j - i D i í üCoí i f t í iBoq - iQ . J iüj-.riO lo fiütaqfco ol bup eoni^iA^ 
De paritculares. llífcfi 

Carne h- 23 cuartos kilogramo. o i q BBJ «.d • 
jioiiJiail a i ÍJ» ó.)i«q - if lc íci aahau'i asiodii i i RUS Hfp « t ü ^ j 

M O V I M I E N T O D E P U E R T O . 

Por Administración. 
Hectolitro de arroz 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
ÍOÍI 

la ¿*h#\ 

7 vapor "Marqués de la Victoria,'* do Manila. 
14 va por-correo 'Tasig," de Balabac. 

OáoÁ I» iSSuitántd la \ {E«I)/'xTo'"ob SOüOlüikOqo'iq ob tu' loí j iB col 
B U Q U E S S A L I D O S . ^ 

2 vapor correo "Pasig," para Balabac. 
10 vapor "Marques de la Victoria," para id. 
15 vapor-correo 'Tasig/'para Manila. 
25 cañonero "CaUao,,£ para cruzar. 
Puerto Princesa 1.° de Marzo de 1875. — José de Sos-

toa y Ordoaez. 

PROVINCIA D E C A M I B I N E S NORTK. 
Novedades desde el din de la fecha. 

Salud inihlica.—Buena. 
Cosechas., -Se beneficia el abacá. 
Ohras jiuhlicas. — Con motivo de ser la Semana Santa 

'a presente, han estado las obras públicas paralizadas. 
1Jechas ó accidentes Oírnos.—Ninguno. 
Daet 31 de Marzo de 1875.—Dámaso Gómez. 

n e i s t q a »a eoiootq i B I \ {-«J! noq 1 
8ob iwzñiaaa.'iiCL 08 18 - l o o m S 6h o T ' D u / t . ' • • j o v i m tvía'jda ©Cií M-M 

T E L E G K A F O S . — E S T A C I O N C E N T R A L . 
Observaciones atmosfeyicas'verificadas á fas doce del dia 5 de Ma':!0 

oi^ar íApr.rí 083Í>-..'ñp uaiMxt'w. Í8",9Ji6Jiá «1 enisiasb 9jjp ÍB b uoioia 
FUM-O ESTADO DEL 

DE LA OBHER- r 
VAOIOK, CIELO. V l E K T O . 

• 
TIEMPO. BARÓM.© TERM. 

D . Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de ptrimera instancia 
de esta provincia, que de estar en iñeno ejercicio de sus funciones 
achlo con mis acompañados que dan fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Domingo Zar-

sadias, natural y vecino de esta Cabecera, cañado, indio, labrador, 
de veintiséis años de edad, de estatura rcgn'ar, color moreno, cuerpo 
delgado, pelo y cejas negros, barba poca, nariz afilada, boca y 
orejas regulares; y reo de la causa núm. 1829 quo instruyo por 
falsificación, á fin de que se presenta á esto Juzgado dentro del 
término de treinta dias, ó en sos eárceles, á fin de contostar los 
eargos que contra él resultan, que do bacerlo así le administraré 
justicia, parándole en caso contrario los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en T a y a b a s á l O d e Abri l de 1875.—Juan Almrez.—Por 
mandado d© S. S., Víctor Valencia*—Benedicto Naga, 3 

Manila Dcspejudo. 
Cavite • id. 
Restinga Acelajado. 
Corregidor.... Despejado. 
Calumba Acelajado. 
Lipn id. 
Batangas Nublado. 
Taal Acelajado. 
P. Santiago . Despejado 
Bula can . . . . id. 
Bacolux' Nublado. 
Tarlas, Clnr©, 
Lingayen Aíelajndo 
Bolinno . . . id.. 
Dagupan. . Nublado. 
S. Femando. Despejado. 
Canden . . Acelajado, 
Vibran , . . id, 
LaoAf . . . Claro. 

E S E . fresco. 
N E . fresquito. 
NJS. id, 
NE id. 
NE. id. 
S E . flojo. 
SE. fresquito. 
N E . fresco-
E. id. 
Calma. 
NE. fresquito. 
NO. calmoso 
N. flojo. 
6 E., calmoso! 
S. id. 
N . id. 
N. flojo. 
NO. id. 
N . fraseo. 

Seco 
Bueno. 
Seco, 

id. 
id. 

Bueno. 
Seco.. 
Cálido. 
S « v v 

id. 
Bueno, 

id 
Húmedo 
Seco. 

TTúmcdo 
Variable 
Seco. 

7(5100 
76000 
754.,40 
7o5'55 
7G7'0O 
767'00 
768i80 
7G6-10 
76^30 
758'50 
77330 
768*85 
761/00 
757-25 
773,25 
772,25 
770!50 
757'0O 
757,00 

31'75 
3100 
sroo 
31'00 
32:00 
SO'OO 
31;00 
32'00 
31,00 
30,00 
SS'OO 

si'oo 
sooo 
32̂ 00 
33'08 

3l'50 
3'07ó 

Manila 5 de Mayo de 1875.—P. el Gefe de servicio, J. M . Brev.. 
e L 

Imp. do la Revista -Mercantil, de J . de Loyzaga y Comp. 


